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VISTO: El Informe Nº 001-2024-D.UGEL-A-/.DR.E/ GOB.REG.-HVCA con Reg. 
Doc. Nº 3009953 y Reg. Exp. Nº 2202042 y demás documentación adjunta en cinco (05) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV; del Título IV sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el artículo 
único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; -. j 

· Que, el Decreto Legislativo Nº 1057 y su Regla'~to esfable~é.n Ías reglas para el 
ingreso al régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios en igualdad de oportunidades, 
garantizando el cumplimiento de los principios de mérito y capacidaq; • ·" .. / . • : , ., 

Que, 1a Cuarta Disposición Complementaria Transüoria del Regl;unento del Decreto 
Legislativo Nº 1057 aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008~P.CM, modificado por el Decreto 
Supremo Nº 065-2011-PCt\l, con relación a las reglas aplicables a funcforíarios y directi~os deswiados por 
resolución, establece que los cargos cubiertos por personas designad:¡¡~•por rcsolució'n nos encuentran 

~,.,<J.0 
0 

! lfú..,. sometidos a las reglas de duración del contrato, procedimiento, ca~salés ''de slispén~ión · o extinción 
j \ egulad~s por d reglamento, siéndoles de aplicación las disposiciones lega~s y .reglamentarias que regulan 
2i •····· • • ...... e: matena· 
~ ln9. Vi Murilo¿] ' 

~~ án,.,_~ Que, con rdación a lo antes expuesto, la Primera p isp9l.'.ición° C¿mplementaria Final 
~ ~ de la Ley Nº 29849 - Ley que establece la eliminación progresiva dcl ·Réglmcn Espec;ial del Decreto 

Legislativo Nº 1057 y otorga derechos laborales, respecto a la contrata9ón~e persofl:_al dii-_ectivo prevé que 
d Funcionario Público, el Empleado de Confianza y el Directivo Supeéiór.'señaladó 'en el artículo ➔ de la 
Ley Nº 28175 - Ley Marco dd Empleo Público, contratado por } i"R'.égimen Laboial del Decreto 

;.:; Legislativo Nº 1057, se encuentra excluido de las reglas establecida~·C:J?~ ~ tículd 8 de dicho decreto 
· slativo; este personal solo puede ser contratado para ocupar una pla~a~órgánica cdhtertida en el Cuadro 

ara Asignación de Personal - CAP de la entidad; ,::. , ·' ' ., ., J' ,. ,. 

Que, de acuerdo a las normas señaladas, las entiéladcs públicas i omprendidas en el 
~óllAl 1111, creto Legislativo Nº 1057 pueden contratar personal bajo el régimen Cr\ paraiquo:tjerza funciones que 

,llil V' 'i1' ~ f"'. ropias de un funcionario o directivo de la institución, siempre q'ue:1sades.ignaoi'ón''S'ejhaya.efectuado 
f ~ --=>~ ºbre decisión del titular de la entidad. Asimismo, por la naturaJezll de las•funciones que·d~empeñan, 

_;~,::t · erán aplicables a dichos trabajadores las reglas de duración ctcl ·co1'llratO, del procedimiento de 
~ e~ tratación ni las causales de suspensión o de extinción regulados en el régimen ;€AS:1para los demás 
~~- . servidores; lú!n!, , i • 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 369/GOB.REG.HVCA/ CR de fecha 11 de 
abril del 2017, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal Pr◊:Y,Í$f.~P.!\!: .(CAf-P). de la Unidad de 
Gestión Educativa Local .Angaraes, en el que se encuentra considerac:lpi l~pf~~~ orgá:pica Nº 012 del cargo 
estructural de Director de Sistema Administrativo III del Área de A~miQistiªción,' coq clasificación de 
Empleado de Confianza (EC); ,\;,· '. _ 1, 

r . 
Que, mediante Resolución Gerencial General Regiotial Nº 633-

2023 / GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 13 de setiembre del 2023, se designa al al i.ic. Adm. Vidal 
• 1 
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Enríquez Taipe en la Plaza Nº 012 del cargo de Director de Sistelna Adrninistrativo·l n del Área de 
Administración de la Unidad de Gestión Educativa Local Angaraes, con clasificación de Émpleado de 
Confianza (EC), órgano desconcentrado del Gobierno Regional de Huancavelica, designación que se 
encuentra sujeta al régimen general aplicable a la Administración Pública,. esto es el Decreto Legislativo Nº 
276; 

Que, mediante Informe Nº 001-2024-D.UGEL:A-/DRij/ GOB.REG.-HVCA de 
fecha de recepción 10 de enero del 2024, el Director de la Unidad de G~sti6ri Educ~tiva Local Angaraes 
sustenta y solicita la modificación de la designación del Director de Si~tef!la Administrativo III del Área de 
Administración, ·del régimen del Decreto Legislativo Nº 276 al régimen del Decreto Legislativo Nº 1057, 
adjuntando para los efectos la Certificación de Crédito Presupuestario Nota Nº oópooOOOOl del 08 de 
enero del 2024 y el reporte del aplicativo AIRHSP - MEF de la UGEE q11e contiene fas plazas habilitadas 
CAS confianza y la programación del presupuesto correspondiente; en ese sentido; visto y evaluado el 
pedido, resulta viable su atención por lo que se expide la presente Re~olócir;\n ; , ; .-

.. ~ .. ,,1¡: .,,,.,, ... "' ·"' 

Estando a lo informado; y, 
- . /,• ( 

Con la visación de la Oficina Regional de Asescip~ Jurídica,_ Oficina de Gestión de 
Recursos Hutnanos y la Secretaría General; (: .,, , i, ... ~: 1.u· . . , .. 

J· - • • • ·~ • 

' • • .._ ;. .. •\ ., I• . ,. ., ,t 
En uso de las atribuciones conferidas por el numei:al 6 pd ru:tíc~lo ·28 del '8..eglarnento 

de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Q rdepanza Regional º 421-
GOB.REG.fNCA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/ GOB.REG.HVCA/ GR. 

SE RESUELVE: \ . ' ' . ' 
ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR, a partir de cxpcllidá:. la presente Resolución, el 

Artículo 2º de la Resolución Gerencial General Regional Nº 633-2023/GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 
13 de setiembre del 2023, debiendo quedar redactado como a continuaqón sc' deta}la: 

u ' '4 ~ 
"ARTÍCULO 2°.- DESIGNAR al Lic. Adm. VID AL ENRIQUEZ.TAIPE:ck la'.:Plaza Nº 012 
del cargo de Director de Sistema Administrativo III del Área de Administració~ dela Unidad de 
Gestión Educativa Local Angaraes, con clasificación de Empleado de Gonfianza (EC) , órgano 
desconcentrado del Gobierno Regional de Huancavelica, bajo la mód:ilidad delltégimen Laboral 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios regulado por el pect;eto Legislativo Nº 

1057." 
,, ,,._ ~: ' I 1 .. , 

ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR, a partir de e~edWa}a _pt:l!Scnte Resolución, el 
Artículo 3º de la Resolución Gerencial General Regional Nº 633-2023/GQB,.R.Eq.HVC{\ /,GGR, de fecha 

~ 3 de setiembre del 2023, debiendo quedar redactado como a contirtÍ):kil::iJ.Ít' ke- detalla: • ' ..... - ~ ,,r,r '.) ,¡' t 1 , •. ,_ • ' 

• Ofltl'IOtt,.0: "ARTÍCULO 3°.- EL EGRESO que origine el cumplimiento dé ki:·pr«fl&O.f¿ Resolución s•erá afectado 
a las Específicas de Gasto: 2.1. 1 13. 1 2 Contrato Administrativo de Servicios - Transitorio, 2.1. 3 1. 1 
15 Contribuciones a EsSalud de Contrato Administrativo de Servii;ios, en· la M~ta Presupuestal 
respectiva de la Unidad Ejecutora 307: Gob.Reg. Huancavelica - ~dp~ación µG~ Angaraes; y, 
conforme con el monto presupuesta! previsto en el aplicativo A~$.'f; :r,b¡IEF.; ' 

ARTÍCULO 3.- ESTABLECER que son obligaciones del Pt::,tesionaJ designado, 
cumplir con las funciones para el cargo de Director de Sistema_ ..ó~tnín,istratiyp JU del Área de 

. ' . 
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Administración señaladas en los documentos de gestión institucional ~eJ a,1,Ip.id;d c\e Gestión Educativa 
Local Angaraes. · 

ARTÍCULO 4.- DEJAR firme y subsistente en lo demás que contiene la Resolución 
Gerencial General Regional Nº 633-2023/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 13 de setiembre del 2023, 
siendo de plena aplicación para todos sus efectos. 

ARTÍCULO 5°.- NOTIFICAR la presente Resolucióo alas Órgl!,nos competentes del 
Gobierno Regional de Huancavelica, a la UGEL Angaraes e ínteres~1,º: p3.:~~~os 6,~-~ per1Í;11ente_s. 

OOCQ/cgme 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y A.RCfÚVESE. ' . 
11 • " • • : ' r' o,? s: ' ,.,, ..,. ~-ji-~ 

GOBIERNO REGION;.L DE HI.L\!\ICAVEUCA 
GERENCIA GL,~ERAI. fu:,.;IONAL 
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